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Ciudad de México a 21 de agosto de 2025

POLITICAS DE OPERACION DEL PREMIO A LA EXCELENCIA ACADEMICA 2025

1. OBJETIVO
Establecer las politicas que permitan a las unidades académicas de nivel superior del Instituto Politécnico Nacional

postular a personas estudiantes candidatas a obtener el Premio a la Excelencia Académica.

El premio tiene como finalidad motivar, estimular y reconocer mediante reconocimiento publico y/o econémico,
a las personas estudiantes candidatas que hayan destacado por su alto rendimiento académico y excelencia
durante su trayectoria académica en el nivel superior.

2. AMBITO DE APLICACION

En apego a los Lineamientos del Premio a la Excelencia Académica del Nivel Superior del Instituto Politécnico
Nacional, las presentes politicas de operacién son de observancia general y obligatoria para las dependencias
politécnicas de nivel superior que participen en este proceso.

3. SUJETOS

Son sujetos de aplicacién de las politicas de operacién las personas estudiantes que hayan estado inscritas en
algiin programa académico de nivel superior del Instituto Politécnico Nacional, en modalidad escolarizada
durante los periodos escolares 2025-1 y 2025-2.

4. RESPONSABLES DE LA APLICACION

Son los responsables de la aplicacién de las presentes Politicas de Operacién los érganos colegiados conformados
al interior de las unidades académicas, asi como el integrado en la Direccién de Educacién Superior que por sus
funciones tengan una relacién directa con el proceso de otorgamiento del Premio a la Excelencia Académica.

Es responsabilidad de la unidad académica hacer cumplir el procedimiento de las presentes politicas,
garantizando el cumplimiento normativo durante todo el proceso.

5. CONTRALORIA SOCIAL
Por lo que respecta a la promocién, operacién y seguimiento del mecanismo de Contraloria Social, el proceso de
otorgamiento de Premio a la Excelencia Académica 2025 se encuentra sujeto a los Lineamientos y la Estrategia
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Marco vigentes, emitidos por la Secretaria Anticorrupcién y Buen Gobierno, asi como los documentos normativos
(Esquema, Guia Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloria Social) validados por la dependencia,
mismos que integran la Estrategia de Contraloria Social.

6. ACCIONES GENERALES

El Premio se otorgara a las personas estudiantes que sean seleccionadas de entre los candidatos y podr4 consistir
en un reconocimiento y estimulo econémico, segin el presupuesto asignado para el proceso, y cuyo monto sera
fijado por el Comité de Premios a la Excelencia Académica.

Las Comisiones de Premios a la Excelencia Académica de cada unidad académica, deberdn comunicar mediante
oficio al Comité de Premios a la Excelencia Académica, a mdés tardar el dia 30 de septiembre de 2025, el listado
con los nombres de las personas estudiantes candidatas para obtener el Premio a la Excelencia Académica,
anexando al oficio los expedientes de cada una de ellas en las fechas establecidas en el cronograma de trabajo.

7. REQUISITOS
Las personas estudiantes de nivel superior del IPN que son susceptibles para obtener el Premio a la Excelencia
Académica deberan cumplir con los siguientes requisitos:

a. Haber cursado como estudiante regular en la modalidad escolarizada el ciclo escolar 2024-2025
(agosto 2024-julio 2025).

. Haber concluido, por lo menos, el segundo periodo de su trayectoria escolar.

c. Para las areas de conocimiento de Ingenieria y Ciencias Fisico Matematicas y Ciencias Médico
BiolGgicas, haber obtenido un promedio general de 9.0 (nueve punto cero) o superior, mismo que se
considera desde el inicio del programa académico, hasta las calificaciones obtenidas en el ciclo escolar
2024-2025.

d. Para el area de conocimiento de Ciencias Sociales y Administrativas, haber obtenido un promedio
general de 9.5 (nueve punto cinco) o superior, mismo que se considera desde el inicio del programa
académico, hasta las calificaciones obtenidas en el ciclo escolar 2024-2025.

e. Haber cubierto una carga académica promedio entre media y méxima durante el ciclo escolar 2024-
2025.

f. No haber causado baja temporal o definitiva, durante todo el programa académico.

g. No tener registro de unidades de aprendizaje aprobadas como extraordinarios, examen a titulo de
suficiencia, recuperacién académica y/o recursamientos en su boleta global de calificaciones durante

toda su trayectoria escolar.
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h. Las personas estudiantes candidatas que hayan realizado cambio de carrera a otra unidad académica,
deberan haber cursado al menos un ciclo escolar completo en la Unidad de destino.

i. No haber sido sancionados en términos del articulo 110 del Reglamento Interno de esta Casa de
Estudios, o por haber incurrido en alguna de las causas de responsabilidad a que refiere el articulo 108
del ordenamiento legal en comento.

8. CONSIDERACIONES PARTICULARES

b.

El semestre por el cual participa la persona estudiante se establece de acuerdo con el periodo escolar de
ingreso a la unidad académica.

Para el caso de las personas estudiantes que hayan tenido un semestre de movilidad académica, deberan
haber cubierto la carga media de acuerdo con el semestre cursado y acreditar las unidades de aprendizaje
correspondientes.

Se premiard al mejor promedio de la persona estudiante candidata que cumpla con los requisitos
establecidos en el numeral 7 de las presentes politicas de operacién, de cada uno de los programas
académicos, de cada unidad académica y de cada periodo escolar de ingreso. En caso de empate, se
premiara a todas aquellas personas estudiantes candidatas que hayan sido seleccionadas.

9. DE LOS PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

a.

b.

Las personas estudiantes premiadas obtendran un reconocimiento y, en su caso, un incentivo econdmico,
con base en la suficiencia presupuestal que para este fin se tenga.

El monto del incentivo econémico sera determinado por el Comité de Premios a la Excelencia Académica
considerando el presupuesto institucional disponible para este fin, asi como la cantidad de personas
estudiantes candidatas que cumplan los requisitos, y se realizara de la siguiente manera:

Una vez determinadas las personas estudiantes premiadas de Excelencia Académica del ejercicio fiscal del
ano en curso, se identificaran aquellas personas estudiantes de nivel superior que sean personas
premiadas recurrentes, es decir, que hayan sido premiadas de manera ininterrumpida en ejercicios
inmediatos anteriores por Excelencia Académica.

Por cada ocasion que previamente hayan sido personas premiadas por Excelencia Académica, de manera
ininterrumpida, se les otorgard un monto adicional que serd determinado de manera colegiada por el
Comité de Premios a la Excelencia Académica y con base en la suficiencia presupuestal que para este fin
se tenga.

Al presupuesto asignado a la Direccién de Educacién Superior para el otorgamiento de Premios a la
Excelencia Académica en el ejercicio fiscal, se debera restar el monto total resultante de las personas
premiadas recurrentes.
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iv. El resultado del calculo anterior corresponde al presupuesto disponible que sera dividido entre el total de
estudiantes acreedores al Premio a la Excelencia Académica, resultando el incentivo econdmico por cada

persona premiada.

V. En el caso de las personas premiadas recurrentes, al incentivo economico determinado se le sumara el
monto determinado en el numeral ii.

10. PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y CRONOGRAMA DE TRABAJO

Procedimiento y Cronograma de Premio a la Excelencia Académica

Académica del Nivel
Superior

Etapa Actividad Responsable Fecha de
realizacién
Determinacion de Revisar la trayectoria escolar de las personas | Departamento de 1-22
Poblacion estudiantes a través del SAES para localizar a las | Gestion Escolar de | septiembre
personas candidatas. cada UA
Emision de Constancia | Con base en la lista de personas candidatas, se | Departamento de 1-22
para Otorgamiento de | deben emitir y firmar las Constancias para | Gestion Escolarde | septiembre
Premio a la Excelencia | Otorgamiento de Premio a la Excelencia Académica, cada UA

de cada persona candidata a través del SAES.

Emision de boleta global | Con base en la lista de personas candidatas, se | Departamento de 1-22
deben emitir las boletas globales de cada una. Gestién Escolar de | septiembre
cada UA
Analisis y validacién de | La unidad académica, debera realizar el andlisis de Comisién de 23-26
cumplimiento de la trayectoria escolar de las personas candidatas Premios a la septiembre
requisitos identificadas por el Departamento de Gestion Excelencia
Escolar, aplicando criterios y requisitos establecidos Académica UA

en los Lineamientaos y Politicas de operacion para el
proceso de otorgamiento de Premios a la
Excelencia Académica.

Anadlisis e Integracién de
expedientes

Revision documental de las boletas globales y Comision de 23-26
constancias de Excelencia Académica de cada una Premios a la septiembre
de las personas estudiantes candidatas al Premio a Excelencia

la Excelencia Académica. Académica UA
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Etapa Actividad Responsable Fecha de
realizacién
Elaboracion de | Seleccién de las personas candidatas, que | Comisién de Premios a la 23-26
lista de personas | cumplan con el mayor promedio, por | Excelencia Académica UA septiembre
candidatas programa académico y por periodo escolar
de ingreso. Elaboracién y emisién de lista de
personas candidatas, con los datos de las
personas estudiantes (por programas
académicos y semestres ).
Mediante oficio, notificar al Comité de Titular de cada UA 30
Premios a la Excelencia Académica el listado septiembre :
Notificacién de | de personas candidatas al Premio a la
candidatos Excelencia Académica (electrénico e
impreso), anexando la Constancia para ’
Otorgamiento de Premios a la Excelencia y
boleta global, para su revisién y validacién.
Validacién de Revisién y en su caso validacién documental Comité de Premios a la 1-10
candidatos de la informacién enviada por las UA Excelencia Académica octubre
respecto a las personas estudiantes
postuladas y confronta de resultados de
afos anteriores para identificar a las
personas estudiantes recurrentes en ganar
el premio. |
Emision de Se emite y formaliza el listado de las Comité de Premios a la 13-14
Resultado de personas  premiadas de  Excelencia Excelencia Académica octubre
Validacién Académica.
Presentacién de | El listado de personas premiadas se haré del Comité de Premios a la 3
resultados del conocimiento de la Comisién de Becas, Excelencia Académica noviembre
Premio a la Estimulos y Otros Medios de Apoyo del
Excelencia Consejo General Consultivo para su
aprobacién. }
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Etapa Actividad Responsable Fecha de
realizacién
Notificacion a las Se hace del conocimiento a las UA el DES 4
unidades académicas dictamen emitido por el Comité de noviembre

s Premios a la Excelencia Académica,
enviando el listado de las personas
estudiantes premiadas a cada UA.

Notificacion a las Generar evidencia de la notificacion UA 5-13
personas premiadas por escrito a la persona estudiante noviembre
que recibird el Premio a la Excelencia
Académica.

inmediato de Expedientes | de las personas premiadas, mismo noviembre

gue debera contar con los siguientes

documentos:

a. Constancia para Otorgamiento de

Premio a la Excelencia Académica

b. Boleta global

¢. Copia de Identificacion Oficial

d. Copia de credencial institucional

IPN.

f. Caratula de Estado de Cuenta a

nombre de la persona premiada

Evidencia de notificacion a | Enviar mediante oficio a la DES, la UA 13
personas premiadas evidencia de notificacion a las noviembre

personas premiadas.

{ Integracion y Resguardo | Integrar y resguardar el expediente UA 5-13

4
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Etapa Actividad Responsable Fecha de
realizacidn
Entrega de Relacién de | Integra en formato Excel, la relacién de datos UA 13 noviembre
Cuentas bancarias personales y bancarios de las personas premiadas,

debera contener:

- unidad académica

- Programa Académico

- Nombre completo

- CURP

- No. de boleta

- Nombre Banco

- Cuenta bancaria

- CLABE interbancaria

- Correo electrénico

- Teléfono de contacto
La entrega de la informacién se debera realizar a la
Direccién de Educacién Superior, a través de oficio
anexando los archivos digitales, asi como fisicos
debidamente requisitados.

Envio de expedientes Integrar la informacién contenida en los UA 13 noviembre ,k

digitales expedientes de las personas premiadas en
archivos digitales denominados con el ndmero de
boleta de cada alumno.

Validacion de Validacion de datos bancarios con cardtula DES 14-21
Cuentas Bancarias entregada por las personas premiadas. noviembre
Dispersion del Recurso | Dispersién del recurso correspondiente a los DES 24 noviembre
Premios a la Excelencia Académica, de acuerdo con - 31 diciembre
la informacién enviada por las UA.
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11. CAUSAS DE CANCELACION
Los premios podrén ser cancelados por las siguientes causas:

a. Cuando la persona estudiante premiada renuncie al premio y lo manifieste mediante un escrito dirigido
al Comité de Premios a la Excelencia Académica. Este documento deberd ser enviado a la unidad
académica en la cual la persona premiada estd inscrita por los medios que la misma unidad académica
determine, quien a su vez lo enviara a la Direccién de Educacién Superior.

b. Detectarse falsedad en lainformacion o alteracién en los documentos exhibidos por la persona premiada.

c. Fallecimiento de la persona premiada, previo a la dispersion del recurso.

d. Silapersona premiada no cumpliera con los trémites y tiempos establecidos en las presentes politicas de
operacién y los Lineamientos.

e. Sila persona premiada es sancionada en términos del articulo 110 del Reglamento Interno de esta Casa

;\
§ de Estudios, por haber incurrido en alguna de las causas de responsabilidad a que refiere el articulo 108

del ordenamiento legal en comento, en su calidad de persona candidata o premiada.

La unidad académica debera notificar a la persona premiada la cancelacién del premio, contando cinco dias
hébiles a partir de la sesién del Comité en la que se haya validado la dictaminacion de cancelacion.

La cancelacion del premio seré por ciclo escolar, la cual sera notificada a través de los medios electrénicos que la
persona estudiante tenga registrado en el SAES.

12. UNIDADES ACADEMICAS QUE NO CUENTAN CON CONSEJO TECNICO CONSULTIVO ESCOLAR (CTCE)

En los casos en que alguna unidad académica no cuente con la conformacion del Consejo Técnico Consultivo
Escolar (CTCE), la persona titular de la unidad académica en coordinacién con las personas titulares de la
Subdireccion de Servicios Educativos e Integracién Social, Subdireccion Académica o personal con el mismo nivel
jerarquico y del departamento de Gestién Escolar, realizaran la determinacion de poblacién, emisién de
Constancia para Otorgamiento de Premio a la Excelencia Académica del Nivel Superior, emisién de la boleta
global, andlisis y validacion de cumplimiento de requisitos e integracién de expedientes, elaboracion de lista de
personas candidatas y validacién de candidatos, como lo establece el numeral 10 de las presentes politicas.
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13. ASUNTOS NO PREVISTOS

Los asuntos no previstos en las presentes Politicas de Operacién serén resueltos por el Comité de Premios a la
Excelencia Académica.

INTEGRANTES DEL COMITE DE PREMIOS A LA EXCELENCIA ACADEMICA

Jefed Divisién de Gestion y Calidad
Educativa
Secretario Técnico

Presidente

Gilberto Algj i Ing. !;j;f)id’Osvaldo Sepulv@a Garcia 2 ;

Ing. JosuéPavid Pazardn Balderas Mtro. Raymundo Raul Castro Arrona
Respons de la Divisién de Registro y Director de Legislacién, Consulta y
ertificaCion de Estudios Transparencia
Representante de DAE Representante de la Oficina de Abogado
General
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Dra. Dulce Maria Monroy Becerril ro, fvan WMOSSO Garcia

Directora de la Escuela Superior de Comercio y ire de la Escuela Superior de Cémputo
Administracién, (ESCA) Santo Tomas (ESCOM)

Representante del drea del conocimiento de Representante del drea del conocimiento de
Ciencias Sociales y Administrativas Ingenieria y Ciencias Fisico Matematicas

S0 Pérez &dstro
Director defla’Escuela Superior de Medicina
(ESM)
Representante del drea del conocimiento de
Ciencias Médico Biol6gicas

&
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